
Se estructura en los siguientes Servicios:

— Servicio de Organismos Autónomos Administrativos.
— Servicio de Organismos Autónomos Industriales, Comercia

les, Financieros y Análogos.

Tres. La Subdirección General de Inversiones, Financiación 
y Programación tendrá como competencia específica el estudio 
y control global a corto plazo de] sector público; el análisis y 
coordinación de los programas de inversiones y su financiación 
y el estudio e informe de todas aquellas materias de carácter 
general que afecten a la política presupuestaria, de financiación 
y demás que en materia de inversiones y financiación sean de 
la competencia de esta Dirección. Asimismo, y sin perjuicio de 
las atribuciones del Director general, mantendrá las relaciones 
que por la índole de su competencia se establezcan con la Sub
secretaría de Planificación.

Estará integrada por los siguientes Servicios:

— Servicio de Estudios Provisionales.
— Servicio de Análisis y Coordinación de Programas de 

Inversión.

Cuatro. La Subdirección General de Retribuciones de Fun
cionarios tendrá a su cargo el estudio y la tramitación de la 
normativa relativa a las remuneraciones de los funcionarios 
públicos en activo; el estudio y clasificación de datos en rela
ción con los funcionarios civiles y las relaciones con la Comi
sión Superior de Personal y la Dirección General de la Función 
Pública.

El Director general podrá delegar en el Subdirector general 
de Retribuciones de Funcionarios la coordinación de las tareas 
encomendadas a las Subdirecciones Generales de Retribuciones 
de Personal Laboral y de Gestión de Retribuciones de Funcio
narios, al objeto de lograr la debida unidad de criterio.

Queda constituida con un Servicio;

— Servicio de Política de Retribuciones.

Cinco. La Subdirección General de Retribuciones de Per
sonal Laboral tendrá a su cargo el estudio y la tramitación 
de los asuntos relativos a las remuneraciones del personal la
boral, el estudio y clasificación de datos en relación con dicho 
personal y las relaciones con los órganos competentes en la 
materia.

Estará integrada por un Servicio:

— Servicio de Personal Laboral.

Seis. La Subdirección General de Gestión de Retribuciones 
de Funcionarios tendrá a su cargo la aplicación del régimen re
tributivo de los funcionarios de la Administración del Estado, 
asumiendo además las funciones de la Secretaría de la Junta 
Central de Retribuciones, en relación con la tramitación e in
forme de las propuestas que formulen las juntas de Retribucio
nes de los Departamentos ministeriales.

Se estructura con un Servicio:

— Servicio de Gastos de Personal.

Siete. La Subdirección General de Régimen Financiero de 
Corporaciones Locales, a la que corresponderá el estudio, tra
mitación, informes y propuestas de resolución de cuantos asun
tos incumben legalmente al Ministerio de Hacienda sobre el ré
gimen financiero de las Corporaciones Locales.

Afecta a dicha Subdirección General, se crea el Servicio de 
Asistencia Técnica de gestión financiera.

Ocho. La Secretaría General tendrá a su cargo la prepara
ción del Plan General de Actividades del Centro en función de 
los objetivos y directrices señalados por el Director general; 
la coordinación de los programas de acción elaborados por las 
Subdirecciones del Centro y el estudio y elaboración de propues
tas sobre los asuntos de carácter general de la Dirección.

Nueve. En la Dirección General existirá una Asesoría Jurí
dica que actuará en la forma prevista en el Reglamento orgá
nico de la Dirección General de lo Contencioso del Estado.

Diez. Dependiendo directamente del Director general exis
tirán dos Directores de Programa.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución de lo

dispuesto en el presente Real Decreto, que entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

11366 REAL DECRETO 925/1977, de 28 de marzo, por el 
que se modifican el Reglamento General de Re
caudación, la Instrucción General de Recaudación 
y Contabilidad y el Estatuto Orgánico de la Fun
ción Recaudatoria y del Personal Recaudador.

Desde el año mil novecientos setenta en el que entró en 
vigor el tríptico de disposiciones vigentes sobre la recaudación 
de tributos, constituido por el Reglamento General de Recauda
ción, su Instrucción y el Estatuto Orgánico de la Función 
y del Personal Recaudador, se ha hecho preciso introducir 
ciertas reformas en sus textos, unas veces motivadas por las 
exigencias que ha presentado la dinámica del desarrollo fiscal 
y otras que resultaron obligadas para el mejor perfeccionamiento 
y adecuación de los órganos recaudatorios para el cumplimiento 
de sus fines.

En esta misma línea, se ha estimado necesaria la conside
ración de diversas cuestiones que, sin ser únicas en su plan
teamiento, han adquirido carácter preferente:

En cuanto al Reglamento General de Recaudación, se han 
reformado los artículos setenta y nueve, noventa y dos y cien, 
en función del único plazo voluntario de pago que fijó el Decre
to tres mil seiscientos noventa y siete/mil novecientos setenta 
y cuatro, de veinte de diciembre; se establece la conveniente 
homogeneidad en el trato de las deudas por recibo y el que 
se otorga a las comprendidas en certificaciones de descubierto 
en los procedimientos contra Organismos y Corporaciones deu
dores a la Hacienda, y se dispone la necesidad de norma 
con rango de Ley para conceder el procedimiento de apremio 
administrativo a Organismos o Entidades no estatales, para el 
cobro de sus créditos no tributarios.

Respecto a la Instrucción General de Recaudación, las modi
ficaciones obedecen a las introducidas en artículos del Regla
mento, para relacionar su contexto, procurando, asimismo, la 
agilización en el despacho de los oficios rogatorios entre las 
Zonas.

En cuanto al Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria 
y del Personal Recaudador, se han completado algunas faculta
des del Director general del Tesoro y Delegados de Hacienda, 
que, aun hallándose ya implícitas, se ha considerado la conve
niencia de declararlas, de acuerdo con el contexto de las ma
terias a que se refieren; se ha actualizado la expresión de 
los artículos veintiocho y setenta y dos, en función de la modifi
cación que en el artículo noventa y dos del Reglamento se 
establece sobre atribución íntegra al Tesoro del recargo de 
prórroga, modificándose en el setenta y tres las asignaciones 
de los titulares de las Zonas; se regulan los motivos de cese 
de Recaudadores no coincidiente con el periodo anual de cuen
tas; se reduce el plazo para solicitar modificación de catego
ría de las Zonas, y se actualizan aspectos parciales de los 
concursos de provisión de los Recaudadores.

Se modifica la revisión de premios, regulando el procedi
miento a seguir con las peticiones de los Recaudadores a 
las Diputaciones; e igualmente se regula la liquidación de 
las percepciones por la prestación del servicio en los casos 
de cese antes de terminar un período de cuenta, ahora anual, 
con una sola cobranza voluntaria, buscando la equidad entre 
los partícipes de productos y gastos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, obteni
da la aprobación de la Presidencia del Gobierno, de acuerdo 
con el artículo ciento treinta punto dos de la Ley de Procedi
miento Administrativo, de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se modifican los artículos tres, setenta 
y nueve, noventa y dos, cien, ciento cincuenta y cinco y ciento



setenta y cuatro del Reglamento General de Recaudación, con 
arreglo a la redacción siguiente:

Art. 3. Objeto.

1. La finalidad de la gestión recaudatoria es la cobranza:

c) De las cantidades que como ingresos de Derecho Público 
deban percibir las Entidades Locales, los Organismos autóno
mos de la Administración del Estado y los demás Entes públi
cos, siempre que por precepto legal tuviesen concedida esta 
facultad.

Art. 79. Plazos de ingreso.

1. El plazo de ingreso en período voluntario de deudas 
por recibo sin recargo, seré del 16 de septiembre al 15 de 
noviembre, o inmediato hábil posterior.

3. Terminado el plazo determinado en el número 1 se sus
penderá la cobranza hasta el día 20 de noviembre a fin de 
que las Zonas puedan realizar las operaciones contables de 
cierre y comprobación de la recaudación en dicho período.

Art. 92. Plazos y recargo de prórroga.

1. Los plazos de la prórroga serán los siguientes, según 
las distintas clases de deuda:

B) Deudas a que se refiere el número 7 del artículo 20: 
del día 20, o siguiente hábil, al último del mes de noviembre. 
El pago se realizará exclusivamente en las oficinas recaudato
rias de la capitalidad de la Zona, que deberán permanecer 
abiertas seis horas diarias, el menos, durante este plazo.

C) Deudas a que se refieren los números 3, 4, 5 y 9 del 
artículo 20: quince días naturales, a contar del vencimiento 
del respectivo plazo: y deudas a que se refiere el número 6 
del articulo 20, hasta la fecha de su ingreso.

3. El recargo de prórroga será del 5 por 100 y se hará 
efectivo conjuntamente con las deudas sobre las que recaiga.

6. El importe del recargo de prórroga, corresponde, en todo 
caso, íntegramente al Tesoro.

Art. 100. Relaciones de deudores por recibo.

1. Finalizados los plazos de ingreso en período voluntario, 
se suspenderá el cobro de recibos, y los Recaudadores proce
derán seguidamente a la formación de relaciones triplicadas 
nominativas de deudores, con detalle de los recibos correspon
dientes a cada uno, certificando que dichos deudores no han 
pagado sus recibos en el indicado período.

2. Los tres ejemplares de las expresadas relaciones serán 
entregados por los Recaudadores en las Tesorerías de Hacien
da o remitidas a éstas antes del día 7 del mes de diciembre.

Art. 155. Débitos de las Corporaciones Locales y Organismos
autónomos.

1....................................................................................................................

2. Cuando se trate de recibos a nombre de tales Organis
mos y Corporaciones no satisfechos en período voluntario, los 
Recaudadores procederán a datarse de dichos valores, relacio
nándolos y certificando que no han sido satisfechos en aquellos 
plazos, remitiendo a Tesorería dichos valores y relaciones certi
ficadas; recibidos los anteriores documentos en la Tesorería, 
por ésta se providenciará apremio con el recargo del 20 
por 100, siguiéndose el procedimiento por la propia Dependencia 
con arreglo a las especialidades del número siguiente.

3. Si el débito fuese en virtud de certificaciones de descu
bierto, se dictará providencia de apremio, con recargo del 
20 por 100, siguiéndose el procedimiento por la propia Tesorería 
según las prescripciones generales de este Reglamento, con 
las siguientes especialidades:

1.ª El embargo, si no fuese posible e. cobro por compensa
ción, que se empleará siempre en primer término, se limita

rá al 15 por 100 del importe de todos los ingresos que se 
realicen en las Cajas o Arcas del Organismo o Corporación 
Local, cualquiera que sea su concepto y año a que correspondan.

4.ª En tanto no se extinga por completo el importe del 
débito y el del recargo de apremio, no se dará por ultimado 
el procedimiento ni se levantará el embargo, que podrá hacer
se extensivo para efectividad de otros débitos posteriores, pre
vio requerimiento de pago al Organismo o Corporación deudor 
y la consiguiente acumulación. Dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, el Organismo o Corporación deudor remitirá 
a la Tesorería certificación, positiva o negativa, de los ingresos 
efectuados en sus Cajas o Arcas en el mes anterior y de 
los nombres de quienes en dicho período de tiempo ejercieron 
los cargos de Cajero o Depositario y de Ordenador de Pagos. 
Dichas Dependencias, a la vista de las certificaciones de refe
rencia, comprobarán si la parte correspondiente ha sido in
gresada en el Tesoro, y si así no resulta lo pondrán en co
nocimiento del Delegado de Hacienda para que pase el tanto 
de culpa a los Tribunales y acuerde, en el propio expediente 
tramitado por la Tesorería, la declaración de responsabilidad 
contra aquellos funcionarios. También se propondrá por la mis
ma Dependencia al Delegado de Hacienda la declaración de 
responsabilidad e imposición de la sanción oportuna a los fun
cionarios que hagan caso omiso de la obligación de rendir las 
aludidas certificaciones mensuales de ingreso.

5. Las responsabilidades de los Cajeros o Depositarios y 
de los Ordenadores a que se alude en el número 3 de este 
artículo, serán las procedentes según el Código Penal, sin per
juicio de la subsidiaria en que incurran según la Ley Gene
ral Tributaria.

Art. 174. Débitos no tributarios.

1. La recaudación en período ejecutivo, por la vía adminis
trativa de apremio, de débitos no tributarios de derecho público 
a los Organismos y Entidades distintos del Estado, requerirá 
que sé halle autorizada por Ley, correspondiendo al Ministerio 
de Hacienda determinar, a solicitud de aquéllos, si la cobran
za ha de realizarse por los Organos del Ministerio o por Agen
tes que designe el Organismo o Entidad correspondiente.

Artículo segundo.—Las reglas cuarenta y ocho, sesenta y 
una, ciento diecisiete y ciento sesenta y cuatro de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabilidad, quedarán modifi
cadas en la siguiente forma:

Regla 48.

Queda suprimido el número 4 de la expresada Regla.

Regla 61.8 (nuevo párrafo).

«f) Con independencia de lo anterior, transcurridos nueve 
meses sin haber sido devuelto a la Zona de procedencia el 
oficio rogatorio terminado con el trámite oportuno en la Zona 
oficiada, se procederá automáticamente por aquélla a la data 
de los valores subsistentes y entrega del expediente ejecutivo, 
una vez que se haya demostrado en él la insolvencia total 
o parcial de deudor en la Zona de origen, para su remesa 
y cargo definitivo a la Zona adonde se envió el rogatorio, 
por ser de la residencia del deudor, o existir en ella bienes 
del mismo.»

Regla 117.

7. El exceso del recargo de apremio que corresponda al 
Tesoro se ingresará en las cuentas restringidas y se contabiliza
rá y aplicará a presupuesto simultáneamente con el principal 
que lo origina.

Regla 164. Cobro de recibos en período ejecutivo, sin re
cargo.

El importe de recibos cobrados en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 124-F y regla 71-2, será anotado por 
los Recaudadores en las hojas registro de cobros del día que 
tuviese efectividad, individualmente, y tal importe lo sen
tarán a su vez en la columna de voluntaria de las hojas de 
arqueo sumado a los cobros de voluntaria del mismo día.



La regulación contable de los valores en este caso se reali
zará admitiendo al Recaudador una data por «reposición en 
voluntaria» del importe de los mismos y formulándose el co
rrespondiente cargo en voluntaria, con imputación a los ejer
cicios de su contraído inicial.

Artículo tercero.—Se modifican los artículos trece, quince, 
veintiocho, treinta, treinta y cinco, treinta y nueve, cincuenta, 
cincuenta y uno, cincuenta y seis, sesenta, sesenta y seis, se
tenta, setenta y dos, setenta y tres, setenta y cuatro, setenta y 
seis, setenta y siete, setenta y ocho y setenta y nueve, así 
como la disposición transitoria segunda del Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del Personal Recaudador del Mi
nisterio de Hacienda, con arreglo a la redacción siguiente:

Art. 13. Del Director general del Tesoro.

5.ª Fijar la categoría de las Zonas y autorizar la modifica
ción de las plantillas numéricas de su personal auxiliar, a 
propuesta de los Delegados de Hacienda.

Art. 15. De los Delegados de Hacienda.

18. Aprobar, a propuesta de la Tesorería, las plantillas nu
méricas del personal auxiliar de las Zonas recaudatorias.

Dichas plantillas, una vez aprobadas, no podrán modificarse 
sin la previa autorización de la Dirección General del Tesoro.

Art. 28. Derechos de los Recaudadores de Hacienda.

Los Recaudadores de Hacienda tienen derecho, salvo lo que 
respecto a liquidación compensatoria se determina en el artícu
lo 77.4, a:

1. ° La remuneración por premio de cobranza voluntaría que 
se fije sobre todos los ingresos que en dicho período se reali
cen en el Tesoro, incluso los obtenidos con recargo de prórroga.

2. ° La participación en el recargo de apremio que se esta
blece en el artículo 96 del Reglamento General de Recaudación.

Art. 30. Cese.

2. La renuncia se formulará exponiendo los motivos en ins
tancia dirigida al Ministro, presentada en la Delegación de 
Hacienda, que la cursará informada a la Dirección General 
del Tesoro. Aceptada la renuncia, en cuyo momento se enten
derá producida la vacante, el cese se llevará a cabo en el 
último día del ejercicio en curso, a no ser que existan circuns
tancias que aconsejen el cese inmediato.

4. En los de jubilación, aunque la vacante se considere 
producida en esa fecha, el cese como Recaudador tendrá 
lugar en el último día del ejercicio en que se cumpla o declare 
la circunstancia determinante de la misma, salvo que el intere
sado, en el supuesto de cumplir la edad dentro del primer 
semestre, exprese su deseo de cesar en 30 de junio.

5. El cese por cambio del sistema recaudatorio se hará 
coincidir con el final del ejercicio.

Art. 35. Cese en el servicio.

4.ª Por renuncia de la Diputación, formulada con un año 
de antelación, en cuyo caso la efectividad de la renuncia habrá 
de coincidir con el final de un ejercicio.

Art. 39. Derechos de los Recaudadores de Zona.

Los Recaudadores de Zona tienen derecho a:
l.° Los devengos por premio de cobranza en periodo volun

tario que les abonará la Diputación según lo determinado en 
la convocatoria de concurso, sobre todos los ingresos que en 
tal período verifiquen en el Tesoro, con la periodicidad y plazos 
que se fijan en el artículo setenta y siete, incluso los obtenidos 
con recargo de prórroga.

2.° La participación establecida en la propia convocatoria 
de concurso en el recargo de apremio correspondiente a la 
Diputación.

Art. 50. Clasificación de las Zonas.

4. Las categorías se señalarán antes de la convocatoria de 
concurso para la provisión de las Zonas y no podrán ser ob- 
jeto de modificación hasta que transcurran tres años desde 
aquella convocatoria, o cuando se proceda a la revisión de 
los premios de cobranza conforme al artículo 76.

5. Cuando la categoría se determine de modo provisional 
por no comprender la totalidad de la demarcación asignada, 
se fijará con carácter definitivo en el momento en que com
prenda la demarcación completa.

En forma análoga se procederá en el caso de que el cargo 
de valores tenido en cuenta al determinar la clasificación de 
la Zona, se encuentre afectado en su importe, temporalmente, 
por causas excepcionales, debidamente justificadas.

Art. 51. Fijación de la categoría de las Zonas.

4. Los titulares de las Zonas podrán solicitar, por conducto 
reglamentario, la revisión de la categoría asignada a la Zona 
que desempeñen, siempre que hayan transcurrido tres años 
desde que la categoría se fijó, o antes si se dan las circuns
tancias previstas en el artículo 50.5, o hubiera sido objeto 
de revisión el premio de cobranza señalado.

Art. 56. Anuncio de los concursos.

1. Dentro del segundo trimestre de cada año, la Dirección 
General del Tesoro anunciará concurso en el «Boletín Oficial 
del Estado» para provisión de las Zonas vacantes entre funcio
narios que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 25.

2. Los que fueran Recaudadores, para poder concursar con 
este carácter preferente, precisarán reunir, además, los siguien
tes requisitos:

...................................................................................................
d) Que su gestión por valores en recibo durante el último 

bienio ofrezca un incremento de recaudación voluntaria y ejecu
tiva, apreciada conjuntamente, de más de una quinta parte de 
la diferencia entre el tipo de recaudación lograda en el penúl
timo y ciento, o que el Recaudador concursante hubiera obte
nido en cada uno de los dos años del último bienio alguna 
de las recompensas especiales establecidas en este Estatuto.

Art. 60. Anuncio de concurso por las Diputaciones.

1. Los concursos para la provisión de Zonas deberán anun
ciarse, dentro de los noventa días siguientes al de las vacantes, 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia 
correspondiente, señalando el plazo para la presentación de 
instancias, que será de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
primero de dichos Boletines.

No obstante, los referidos anuncios podrán publicarse dentro 
del segundo trimestre, cuando la demora de la convocatoria, 
aun excediendo del citado plazo de noventa días, no sobrepase 
el tiempo que Se considere imprescindible para que la posesión 
del Recaudador se efectúe al comienzo del ejercicio siguiente.

Art. 66. Posesión de los Recaudadores.

2. Los Recaudadores electos habrán de tomar posesión del 
cargo, una vez constituida la fianza, al comienzo del inmediato 
ejercicio.

Art. 70. Recaudadores interinos.

1. Los funcionarios designados Recaudadores interinos por 
la Dirección General del Tesoro o por los Delegados de Hacien
da. en uso de las facultades que les confieren los artícu
los 13.9.“ y 15.11, se considerarán en comisión de servicio en 
la Zona respectiva y percibirán, además de los emolumentos 
de su empleo, el Importe del premio de cobranza asignado 
a la Zona por la recaudación en todo el periodo voluntario, la 
participación correspondiente en el recargo de apremio y, 
en su caso, las recompensas especiales.



Art. 72. Disposición general.

1. Los Recaudadores de Hacienda o, en su caso, los que 
interinamente desempeñen las Zonas, serán retribuidos mediante 
premio de cobranza y participación en el recargo de apremio.

2. Los premios de cobranza que se señalen a las Zonas 
serán aplicados sobre las sumas que se recauden en los plazos 
de ingreso voluntario determinados en los artículos 79 y 92 
del Reglamento General de Recaudación. Su importe se abonará 
mediante expedición de los oportunos mandamientos centrales 
de pago, con cargo al crédito consignado para estas atenciones, 
a base de las correspondientes liquidaciones practicadas por 
las Tesorerías de Haciende.

3. La participación en el recargo de apremio aplicado sobre 
la deuda tributaria consistirá en el 50 por 100 de su importe, 
con las limitaciones establecidas en el número 2 del artículo 98 
del Reglamento General de Recaudación. Estas participaciones 
se percibirán por el Recaudador mediante retención, con la 
obligación de ingresar en el Tesoro el resto del recargo en 
los plazos establecidos legalmente.

4. Las retribuciones a las Diputaciones concesionarias del 
servicio recaudatorio consistirán, igualmente, en el premio de 
cobranza señalado para toda la provincia y análoga partici
pación en el recargo de apremio. Con tales retribuciones aten
derán las Corporaciones a los gastos- propios del servicio y 
al pago de las remuneraciones a los Recaudadores de Zona.

Art. 73. Asignaciones.

1. Como retribución anual del servicio, determinada en fun
ción de la categoría de las Zonas que desempeñan, se estable
cen. para los Recaudadores las siguientes asignaciones:

En Zonas de categoría especial, 1.050:000 pesetas.
En Zonas de primera categoría, 900.000 pesetas.
En Zonas de segunda categoría: 788.000 pesetas.
En Zonas de tercera categoría, 672.000 pesetas.
En Zonas de cuarta categoría, 564.000 pesetas.

Art. 74. Determinación de los premios de cobranza.

1. El señalamiento de los premios de cobranza a que se 
refiere el número 2 del artículo 72 se hará por el Ministerio 
de Hacienda de forma que; teniendo en cuenta los productos 
anuales probables por participación en los recargos de apremio, 
así como, en su caso, el 50 por 100 de los obtenidos por 
el cobro de cuotas cargadas directamente al órgano recaudador 
por otros Organismos, Corporaciones o Entidades, previamente 
autorizados conforme al artículo 27.9.°, y compensados los gastos 
anuales inherentes a la recaudación que se especifican en el 
artículo siguiente, resulte, aproximadamente, como retribución 
del servicio la asignación que Corresponda a la Zona según 
el artículo anterior.

El premio de cobranza no será inferior al 0,20 por 100.

3. En forma análoga a la señalada en el número 1 del 
presente artículo, las citadas Corporaciones determinarán las 
condiciones económicas de las Zonas en forma que sus titula
res obtengan, aproximadamente, un beneficio no inferior a 
la asignación que corresponda a su categoría.

Art. 76. Revisión de los premios de cobranza.

2. Por su parte, los Recaudadores de Hacienda podrán soli
citar del Ministerio la revisión del premio de cobranza que 
tuvieren asignado, cuando durante dos años consecutivos el 
rendimiento líquido obtenido resulte inferior en más de un 
quince por ciento a la asignación que corresponda a la catego
ría de la Zona que desempeñen o, excepcionalmente, antes 
de transcurrir aquel período, cuando en el cómputo del ejer
cicio no resulte beneficio alguno, o el obtenido sea acusada
mente desproporcionado a la retribución del servicio, casos 
en que habrá de ponderarse, además de la gestión realizada, 
los motivos a que obedece el destacado desnivel, por si se 
apreciase que éste fuera causado por una circunstancia de 
carácter transitorio. 

3. En forma análoga a la establecida para los Recaudadores 
dé Hacienda, los Recaudadores de Zona de las provincias en

que el servicio esté encomendado a las Diputaciones, podrán 
solicitar de éstas la revisión de las condiciones económicas 
que tengan señaladas, cuando concurran las circunstancias indi
cadas en el número anterior.

Las Corporaciones vendrán obligadas, previo estudio de la 
petición, que habrá de sor documentada, a dictar -acuerdo 
dentro de los dos meses siguientes a la presentación de la 
solicitud, notificándose la resolución al interesado en forma 
reglamentaria, concediéndole recurso de alzada ante la Direc
ción General de Tesoro contra el acuerdo recaído.

Si la petición fuese atendida, la Corporación procederá segui
damente a modificar las condiciones económicas de la Zona, 
sin perjuicio de abonar al Recaudador el complemento preciso 
para que su remuneración alcance la asignación que, como 
mínimo, le corresponda durante el tiempo transcurrido hasta 
la efectividad de la modificación.

En el caso de que no fuese resuelta la petición dentro 
del plazo de los dos meses indicados, o fuere denegada, el 
Recaudador interesado podrá acudir en alzada ante la Direc
ción General del Tesoro, para que ésta resuelva sobre la proce- 
dencia de la solicitud.

4. Las Diputaciones concesionarias del servicio recaudatorio 
que no obtengan el margen de beneficios asignado en el artícu
lo 73, podrán, igualmente, solicitar del Ministerio de Hacienda 
la revisión del premio de cobranza que tengan señalado.

En este caso habrán de ser ponderados los resultados obte
nidos por todas y cada una da las Zonas de la provincia, 
y de la revisión que se lleve a efecto podrá derivarse, a 
la vez, un reajuste de las condiciones económicas que aquéllas 
tengan fijadas, de cuyas modificaciones darán cuenta también 
a la Dirección General del Tesoro.

Art. 77. Abono de los premios de cobranza.

1. Los premios de cobranza que devenguen los Recaudado
res de Hacienda o las Diputaciones Provinciales concesionarias 
del servicio recaudatorio,' por los ingresos realizados en el 
Tesoro durante el período voluntario, en los plazos determi
nados en los artículos 79 y 92, l.B) del Reglamento General 
de Recaudación, serán abonados mediante entregas parciales 
a cuenta de la suma que les corresponda percibir en el año.

2........................................... ' ,....................................................................................................

3. Antes de finalizar la segunda decena del mes de diciem
bre, las Tesorerías de Hacienda, a la vista de los ingresos 
efectuados en el Tesoro en los plazos determinados en el núme
ro 1 del artículo 79 y en el l.B) del artículo 92, ambos del 
Reglamento General de Recaudación, procederán a practicar 
las liquidaciones definitivas, correspondientes a los premios 
de cobranza devengados en el ejercicio en curso por los Recau
dadores de Hacienda o las Diputaciones concesionarias, de 
cuya cifra deberá deducirse el importe de las entregas a cuenta 
por dicho concepto.

La tramitación de estas liquidaciones se efectuará en forma 
análoga a la señalada en el número anterior.

4. Si con anterioridad a la práctica de estas liquidaciones 
definitivas se produjera el cese, por cualquier causa, de la 
Corporación correspondiente o de algún Recaudador de Hacien
da una vez iniciado el período voluntario de cobranza, se efec
tuará la expresada liquidación con referencia a la fecha en

 que aquél tenga lugar.
Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en el caso de 

cese de Recaudadores de Hacienda, titulares o interinos, no 
coincidente con fin de ejercicio, al término del año, y de 
ser solicitada por alguno de los interesados, se efectuará una 
liquidación entre el cesante y el Recaudador que le haya susti
tuido para satisfacer, con la parte precisa de los productos 
anuales, los gastos del servicio suplidos por cada uno y repar
tir los beneficios resultantes en proporción al tiempo que, res
pectivamente, hayan permanecido al frente de la Zona durante 
aquel ejercicio, debiendo realizarse entre ambos las compen
saciones y abonos que sean necesarios.

Estas operaciones serán evaluadas y supervisadas por una 
Comisión formada por el Tesorero de Hacienda, como Presidente, 
el Jefe de la Sección de Recaudación de la Tesorería y un 
Recaudador de la provincia designado en rotación que comen
zará por el de mayor cargo.

En el caso de fallecimiento de alguno de los partícipes 
antes de efectuarse la compensación, o en el de que el cese 
del titular o interino que viniere desempeñando la Zona, obedez
ca a igual causa, se designarán como sustitutos exclusivos.



a todos los efectos de la regulación precedente, a los herederos 
del causante.

Cuando se trate de Zona encomendada a una Diputación 
Provincial, se procederá de igual manera, incluyéndose en tal 
caso en la Comisión supervisora el respectivo Jefe del Servi
cio de Recaudación.

En ambos casos, el acuerdo de la Comisión supervisora 
será reclamable ante la Dirección General del Tesoro, en plazo 
de quince días, con posible alzada, en igual plazo, ante el Mi
nistro de Hacienda, quedando abierta, contra la decisión de 
éste, la vía contencioso-administrativa.

Art. 78. En la recaudación voluntaria.

1. En las Zonas en que la recaudación obtenida durante 
los plazos señalados en los artículos 79 y 92.1.B) del Reglamen
to General de Recaudación alcance, mantenga o supere el 
95 por 100 del total importe de los valores cargados en volun
taria por la Tesorería de Hacienda durante cada ejercicio, 
o sea en la cuantía con que los cargos figuren en las corres
pondientes cuentas de gestión, los Recaudadores tendrán dere
cho a una recompensa especial, consistente en el 0,25 por 
100 de la suma total recaudada por dichos valores en los 
referidos plazos, siempre que no hayan incurrido en faltas 
graves o muy graves dentro del año de que se trate.

Art. 79. En la gestión ejecutiva.

1. Con independencia de la recompensa especial a que se 
refiere el artículo anterior, se establece otra para premiar 
la actuación de Recaudador en la gestión ejecutiva en valores 
por recibo y certificaciones de descubierto cargados por la 
Tesorería de Hacienda,  apreciada conjuntamente.

2. Consistirá la recompensa en el 0,30 por 100 del total 
recaudado en período ejecutivo y se otorgará cuando la suma 
de los expresados ingresos y las datas por fallidos y adjudi
caciones alcance o supere el 65 por 100 del importe total 
de los valores a cobrar en el año, deducidas las recaudación 
voluntaria en su totalidad, las datas por bajas acordadas y 
aquellos valores que se encuentren en suspensión reglamentaria 
de cobro, siendo requisito indispensable que no quedan valores 
pendientes anteriores a los cargados en los tres últimos años 
y que el Recaudador no haya incurrido en faltas graves o 
muy graves en el ejercicio de que se trate.

3. Para el abono a los Recaudadores de esta recompensa 
se seguirán análogos trámites a los señalados en el artículo 
precedente, comprendiendo las liquidaciones los siguientes datos:

a) Nombre de la Zona y de su titular.
b) Importe total de los valores a cobrar por recibo y certifi

caciones en el ejercicio de que se trate.
c) Importe de los ingresos de voluntaria, incluidos los obte

nidos con recargo de prórroga.
d) Importe total de las datas por bajas acordadas.
e) Importe total de los valores que se encuentren en sus

pensión reglamentaria de cobro.
f) Diferencia de la suma de los apartados c), d) y e) 

con el importe total de los valores a cobrar.
g) Importe de la recaudación ejecutiva por valores con 

recibos y certificaciones.
h) Importe de las datas por fallidos y adjudicaciones por 

valores en recibo certificaciones.
i) Tanto por ciento de la gestión conjunta de recibos y 

certificaciones en relación con el cargo líquido a que se refiere 
el apartado f).

j) Antigüedad de los valores pendientes de cobro por recibo 
y certificaciones de descubierto.

k) Resultado de aplicar el 0,30 por 100 sobre la recaudación 
total obtenida en período ejecutivo.

Los datos expresados han de coincidir necesariamente con 
los reflejados en las correspondientes cuentas de gestión.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Los Recaudadores de las Zonas declaradas a extinguir po
drán optar entre seguir desempeñándolas en las mismas condi
ciones económicas que tengan señaladas a la entrada en vigor 
del presente Real Decreto, o solicitar, que se revise el premio 
de cobranza, para que las percepciones mínimas sean de qui
nientas sesenta y cuatro mil pesetas, en las Zonas de cargo

liquido anual igual o superior a diez millones de pesetas y 
de cuatrocientas cincuenta mil pesetas en las Zonas con cargo 
líquido anual inferior a diez millones.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efectos 
desde el uno de enero de mil novecientos setenta y siete.

Artículo quinto.—Se faculta al Ministerio de Hacienda para 
dictar las disposiciones convenientes al desarrollo y aplicación 
del presente Real Decreto, así como para proponer la aproba
ción por Real Decreto de un texto refundido del Reglamento 
General de Recaudación e Instrucción General de Recaudación 
y Contabilidad y del Estatuto Orgánico de la Función Recauda
toria y del Personal Recaudador, en el que se recojan las 
modificaciones introducidas en ellos desde su promulgación y 
las que en el momento de la propuesta se consideren necesarias.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

11367 REAL DECRETO 926/1977, de 28 de marzo, por el 
que se reorganizan las zonas recaudatorias de la 
provincia de Madrid.

Con el propósito de facilitar a los sujetos pasivos el cumpli
miento de sus obligaciones fiscales y, al propio tiempo, con
seguir el mejor desenvolvimiento del servicio en las zonas de 
recaudación de la provincia de Madrid, resulta aconsejable 
llevar a efectos una reorganización de sus demarcaciones actua
les, adaptando las de la capital a los distritos municipales 
dispuestos por Orden del Ministerio de la Gobernación de veinti
dós de octubre de mil novecientos setenta, con lo que se elevará 
a dieciocho el número de las existentes, y dividiendo, además, 
el territorio de las de Alcalá de Henares y Getafe, cuyo exceso 
de contenido dificulta, igualmente, las posibilidades de los Orga
nos encargados de la cobranza.

La apremiante necesidad de aplicar esta medida, su induda
ble trascendencia y el hecho de hallarse provistas la casi to
talidad de las zonas cuya demarcación ha de ser modificada, 
justifican el procedimiento sumario que, por excepción, para 
este caso concreto exclusivamente, se establece en el presente 
Real Decreto para, sin lesionar derechos adquiridos por los 
Recaudadores, proceder a la adjudicación de las nuevas zonas 
que se implantan en el ámbito de la capital.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, de 
conformidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros de veinticuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y siete,

  DISPONGO :

Artículo primero.—A partir del uno de julio próximo, las 
zonas de recaudación de tributos del Estado de la capital de 
Madrid y su denominación serán las siguientes: Zona primera, 
Centro; zona segunda, Arganzuela; zona tercera. Retiro; zona 
cuarta, Salamanca; zona quinta, Chamartín; zona sexta, Tetuán; 
zona séptima, Chamberí; zona octava, Fuencarral; zona novena, 
Moncloa; zona diez, La Latina; zona once, Carabanchel; zona 
doce, Villaverde; zona trece, Mediodía; zona catorce, Vallecas; 
zona quince, Moratalaz; zana dieciséis. Ciudad Lineal; zona 
diecisiete, San Blas y zona dieciocho, Hortaleza.

Los límites de estas zonas se precisarán por Orden del 
Ministerio de Hacienda, conforme a los respectivos distritos 
municipales.

Artículo segundo.—A partir de igual fecha, las zonas de 
Alcalá de Henares y Getafe quedarán divididas cada una de 
ellas en dos demarcaciones independientes, que se denominarán 
zona primera de Alcalá de Henares y zona segunda de Alcalá 
de Henares; zona primera de Getafe y zona segunda de Getafe, 
cuyos respectivos territorios estarán constituidos por los tér
minos municipales que igualmente determine el Ministerio de 
Hacienda.

Artículo tercero.—La Delegación de Hacienda de Madrid, 
dispondrá la confección de los documentos cobratorios que de
ban regir a partir del mes de julio, y formulará los correspon
dientes cargos a Recaudación ajustados a la constitución de 
las zonas que se derivan de esta reforma.

Articulo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Hacienda para 
dictar las disposiciones convenientes al desarrollo y efectividad


